
HJfiFUBULCA iíK H OM ^LhA! AKO X X IV OJfiNTBO AÍLÍSKIOa

LA Gx\CET\
P e r i ó d i c o O f i c i a l d e l a R e p f l b l i c a d e H o a d u r a s

SE&IB 195 TEGTTCIGALPA: 11 DE OCTtTBKE DE 1900 JÍUMBRO 1.945

S  U  M  A  R  I 
O
PODER EJECUTIVO

'CHJSBBA.—Cc»acédese mía licencia 7 nómbrase un 
aostitBto—Se asigna una pensión de montepío á 
laTiî élú^os del Comandante 2 A don José liana 
Xiópez—  ̂autoriza el gasto de $ 230.98— Se nom  ̂al 
Teniente-Coronel don Hermóge- nes Kdasco 
Comandante de Armas d  ̂departa- ínento de las Islas 
de la Babia—Se autoriza el gasto de $49.00—nómbrase 
á doüa Fermina Betnández de Aguilar administradora 
de una penmón de montepío signada á la menor Enri

queta Bernarda Lemus— Se anioriza el gasto de $ 
986.00, importe de la reparadón del puente dd Bio 
Cldqnito-̂ Autorlzase el gasto de $ 34 00 —Autorizase 
el •gasto de $ 38 76—Autorizase el gesto de $ 45 00—
AdmStese una renunda y nóm- tease interinamente un 
sustituto—Autorizase el gasto de $ 45 00—Se nombra 
al Generd don 
Liás Alonso Barabona Comandaste de Armas- "dd 
departimento de Cortés—Concédese una 11- o^da y  
sómbrase un sustituto—Autorizase el 
gasto de $ 48 00—Autorizase el gasto de $ 30 00 
TRftiwaBales para el pago de un escribieate snper- 
Bomeraiio—Resuélvese de conformidad una-soU- dtud
—Resuélvese de conformidad una solidtad —
Autorízase él gasto de $ 43 62^—Se autoriza d gasto de 
$ 127 50— Asígnase la cantidad ,de $ 100 00 para 
gastos de trásladrá de un em- ideado—Se autoriza el 
gasto de $ 8 00—Se auto- 

él gasto de $ 30 00.
AYEBO
S

G U E R R A

OiKtcédese una licencia y nómbrase un sustituto.

Tegncigalpa 23 de julio de 1900.
El Presidente

a c v e r b a :
1. ^—Conceder dos meses de licencia, uno

de ellos con goce de sueldo, al Mayor de Pía- za de 
Toro, Coronel don Casimiro Gonzá- lez;y

2. ®—^Nombrar para sustituirlo, durante el
aiismo tiempo, al Capitán don Teófilo López 

M., con el sueldo de lev.— Comuniqúese.
SlEBSA.

El Sécretano de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel Ji Dávúa.

Se asigna una pensión de montepío á la viuda é bijos 
de! Comandante 2 * don José María López

Tegucigalpa: 23 de julio de 1900
Vista la soheitud de la señora Gertrudis 

Mejía, de La Esperanza, como viuda del Co

mandante 2.** don José María López, muerto en 
campana, en esta ciudad, al servicio del Gobierno, el 
20 de febrero de 1894, por una benda de metralla, en 
que pide se le conceda

S^ra ella y sus hijos menores José Seriberto, aria 
Camila, Segismundo y Bosalia López, 

la pensión de montepío y demás derechos 
establecidos á su favor por el articulo 2.*, 

título X X V ,  tratado V , de la Ordenanza Militar; 
y

Considerando: que la peticionaria ha comprobado 
legalmente los hechos que motivan sn reclamo. Por 
'tanto, de conformidad con el dictamen fiscal y en 
observancia de la citada ley, el Presidente

acuebdá:
1 ®— Asignar, desde esta fecha, como montepío, 

á !a viuda é hijos del Comandante 2.* don José María 
López, la pensión mensual de $ 1$ 33i; y $ 55.00 para 
lutos, por una sola vez.

2. ®—Declarar que dichos menores serán
admitidos en las escuelas nacionales por cuenta det 
Erario; y

3. ®— La pensión durará mientras la viuda
é hijos permanezcan sin tomar estado y los varones 
cumplan 21 aQos, 6 antes sí se emplearen en el 
servicio de la Nación con goce de sueldo.

Las erogamones que se hagan por este m otivo 
debelan imputarse á la partida 3.®, capítulo Y , 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto GíeneraL— Comuniqúese.

SlERBA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
M^guü R. Dávila,

Se autoriza el gasto de $

Tegucigalpa 24 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 230 93, invertidos en una 

comisión militar desempetlada bajo las órdenes del 
Comandanta de Armas de este departamento, á quien 
deberán entre garse

La imputación se hará á la partida S.®, capítulo V , 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sie r r a .
E! Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Davila

Se nombra al Teaieste-Coronél don Hermógenes 
Nolasoo Comandante de Armas del departamento de 
les Xtias de la Rabia

Tegucigalpa: 25 de julio de 1900- 

E1 Presidente
acuerda:

Nombrar en propiedad. Comandante de Armas del 
departamento de las Islas de la Bahía, al Teniente-
Coronel don Hermógenes Nolaseo, con el sueldo in t^ 
ro de ley, d ^ e la fecha en que interinamente tomó 
posesión del empleo.—Comuniqúese.

SZEEEl.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R . DávÜa,

Se autoriza«l gasto de $ 49 00

Tegucigalpa: 25 ^e julio de 1900.
 El Presidente

aguebda:
Autorizar el gasto de $ 49.00, importe de siete 

remos para el servicio de la marina de A m a ̂  a , que 
deberán e n tra rs e al Comandante de Armas de 
aqnql puerto.

La im ita ció n se hará á la partida 8.S capitulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Gnerra, del 
Presupuesto General.— ̂ Co- mnníqnese.

Sie rra.

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Gnerra,

Mtguel R. Dávúa,

Nómbrase & doña Fermina Hernández de Aguilar 
administradora de unapearión de montepío asignada 
á la meooi Enriqueta Bemaida Lemas

Tegucigalpa: 26 de julio de 1900.
Vista la solicitud de don Jerónimo Lemus, soltero, 

mayor de edad, albañil y de este vecindario, en que 
pide se le nombre administrador de la peosidn de 
montepío de $ 7.50 a sila d a á su sobrina la menor 
Enriqueta Bernarda Lemas, como hija áel T eniente 
Enrique Aguilar, muerto en campaña.

Oído el Ministerio Público, opina que el encargo se 
confiera á la abuela de la menor, doña Fermina 
Hernández de Agmlar, vecina de Comajagüela.

Considerando: que es un deber del Gobierno 
proteger á los pensionistas de montepío que no tienen 
la libre administración de su» bienes y carecen de 
representación legal
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P or tanto, de confonm ^ad con el dictam en 
ñ^cal y la práctica establecida, el Presidente

acuerda.
Nombrar á doBa Fermina Hernández de Aguilar 

administradora de la pensión de montepío de $ 7.50 
asignada á la menor Enríqneta Bernarda Lemns.— 
Coronníqueae

Sie r r a

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel Jft Dávila

Se autoriza el gasto de $ 986 00 importe de la repa
ración del puente del Rio Chiquito

Tegacigalpa 26 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de % 086.00. importe de la 

reparación del puente de B ío Chiqmto, de esta 
ciudad, conforme la contrata celebrada al efecto, y 
que dice literalmente:

^^Miguel B. Dávila, contratante de la primera 
parte, obrando como Secretario de Es
tado en el Despacho de la Gnerra, y José I^gamonti, 
contratante de la segunda parte, por sí, han celebrado 
la sigoiente contrata:

1.®— Rigamonti se compromete á reparar el 
puente sobre el R ío Chignito, ^ue eomnm- ca esta 
ciudad con la posición militar '^Juana Laínez,” ad:

a) Reforzar el cimiento de la pilastra snr
á una profundidad que garantice su conser. 
vación.

ó) Reeonstmir la corñna norte, estribán- dola sobre 
el norte, con tres dientes, conecta- á i» desde el 
arranque del cimiento, que ten> drán la |»ofnndidad 
que esájá la naturaleza del terreno y un espesor de 
rara y media de base y una vara de remate; debiendo 
tener los dientes tres varas de largo 6 de internación 
al norte, y ser su base y remate del mism o espesor 
del cimiento.

e) Hacer el relleno de la parte de calle
limítrofe á Ja cortina, poc capas parejas sólidamente 
pisoneadas, de modo que la cortina ; Isleñ o se eleven 
á la ^ r , empedrando sobre mezcla ambas entradas 
del puente.

d ) Construir seis varas de pasamano en cada una 
de las cuatro esquinas del puente, con sus 
correspondientes capotes y coiuornas de piedra de 
cantería, iguales á las del puente '‘ 'El Guanacaste."

e) Tapar las hendeduras de las pilastras
con mezcla y cemento, endentándolas sólidamente, y 
hacer cnalquiera otra ligera repara, ción que sea 
necesaria.

— El contratante de la primera parte se 
compromete á pagar al segundo novecientos 
ochentiséis pesos, en esta forma: doscientos pesos de 
presente, como anticipo para la com  pra de 
materiales; setenta pesos c ^ a sábado, pa;^ realeos, 
con tal de que los trabajos no se interrumpan; y el 
resto que resulto á su favor, en la fecha que termine y 
le sea recibida la obra.

3.
piedra de cerro, excepto los empedrados, que serán de 
piedra de río; debiendo principiarse esta obra el 
primero de agosto próximo, sin interrupción, en tanto 
en cuanto lo permita la estación llnviosa, y 
terminarse, á más tardar, dentro de dos meses, 
contados desde la citada fecha.

4 . ®— Es convenido que la obra se ejecuta
rá y será recibida con la intervención del 
Inspector de Obras Públicas; y

5 ®— E! honor é intereses de ambos con
tratantes garantizan el cum plim iento de la 
presente contrata, la cual firman en Teguci- galpa, á 
veintiséis de julio de mil novecientos.— üiguel R. 
Dávila— José Rigamonti/* 

La imputación deberá hacerse á la partida 8 % 
capitulo V , Gastos Diversos, departamen- to de 
Guerra, del Presupuesto General.— Co muníquese

Sie r r a .
Ei Secretario dé Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Autorízase el gasto de$ 34 00.

Tegucigalpa 27 de julio de 1900
El Presidente

acuerda:
Antorizar el gasto dé $ 34.00, con que el 

Comandante de Armas dei departamento de Santa 
Bárbara habilitó á un cuerpo de milicianos, 
compuesto de un Teniente, un Sargento 2.% dos 
cabos y veinticánco soldados, que prestarán seryicio 
de guarnición en Puerto Cortés.

La imputación deberá hacerse á la partida 8,*, 
capitulo y . Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del P re p u e s to General, 

-Comuniqúese.
Sie bsa.

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

Miguel R. Dávila.

Admítese una renuncia y nómbrase in tennameate
un sustituto.

Autorízase el gasto de $ 38.75.

Tegucigalpa: 27 de julio de 1900.
El Preffldente

acuerda:
Antoiizar el gasto de $ 38.75, con que el Co

mandante de Armas de la sección militar de Tixtjillo 
habilitó, durante cuatro días, á nn cuerpo de 
milicianos procedente del departamento de dan ch o y 
destinado á p r e ̂  r servicio de gnamicídn en las Islas 
de la Bahía,

La impatación deberá hacerse á la partida 
8. S capítulo y . Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese

Sie b b a .
El Secretano de Estado en el Despacho de ia 

Guerra,
Miguel M. Dávila.

Autorízase el gasto dé $ 45 00

Tegucigalpa: 28 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda;
Autorizar el gasto de $ 45 00, por la traslación de 

San Lorenzo á esta ciudad del Instructor militar 
americano, señor Grant TTright, sama que suplió don 
Rafael Estrada, 

*^—Ei material deberá ser cal, arena dye   Pespire, y que deberá entregarse á su re
presentante, don álodesto Lainez.

La imputación se hará á la partida 2.*, capitulo y . 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Com u n iq u e .

Sie r r a .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel S,. Dávila.

Tegucigalpa- 28 de julio de 1900.
El Presidente

ACUERDA.
1.®— Admitir al Comandante 1 ® don Pió

S Fálope BU renuncia de Mayor de Plaza Óe 
Amspala, rindiéndole las gracias por sas servicios; y

2 ®—Nombrar interinamente para sostí- tairlo al 
Comandante 1.® don José'Eudoro Ordóñez, con el 
sueldo de ley —Comuid- quese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávüa.

Autorízase el gasto de $ 45 00

Tegucigalpa 28 de julio de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 45.00, que deberás 

entregarse al Comandante 1.® don J. Pkide- ro 
Ordóñez, de la capital, para su tiaela- d ón á 
Amapala, en donde prestará sus servicios como 
Mayor de Plaza.

La im ita ció n se hará á la partida 2.% capitulo 
V, Gastos Diversos, depártamete de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
MiguA R. Dávüa.

Se nombra al Ceneral don Luis Alonso Baraheoa 
Comandmitede Armas dei departamento de Coités.

Tegudgalpa: 28 de julio de 1900.
Habiéndose dispuesto que pase á prestar SU8 

eeivicioB en oteo empleo de la adnáms* traeión 
pública el Comandante de Armas del departamento 
de Cortés, Coronel dos Pihr M. Hartinez; y en 
atención á la idoneidad j méritos que reúne el 
General don Luis 
to Báráhoná, el Fréeid«nte~

. AISIBED'A:
1. ®—Nombrm-lo en propiedad Comandante

de Á rmas de dicho dep^tamento, con e! su^ do 
íntegro de ley; y

2.  *— Rendir al Coronel Martínez las gwh 
cías por sus servicios.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
MtgvA R. Dávila.

Concédese una licencia y nómbrase un susntoto.

Tegucigalpa; 28 de julio de 1900.
El Presidente

ACUERDA
1. ^— Conceder un mee de licencia, con goce

de sueldo, al Comandante Local del distote de 
Texíguat, sección militar de Yascarán, Comandante 
2 ® don Venancio Espinal; j

2. *—Nombrar para sustituirlo, durante ¿
mismo tiempo, al Teniente donjuán Contee- ras, 
con el sueldo de lev.—Comuniqúese.

Sierra.
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Secretano de Estado en el Despacho de 
^ la Guerra,

M%Quel R. Dávila,

Autorízase el gasto de $ 4S 00

Tegncigalpa* 30 de ]alio de 1900
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de I 4S 00, importe de 

'V^ntácnatro nniíormes, á dos pesos < ^ a uno, l^asa 
la tropa extraordinaria de la seccidn militar de Santa 
Bosa de Copan, qne deberán 
■eas^garse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida o.*, -
capítulo V , Gastos Diversí», departamento 
■^Guerra, del Presupuesto General.— Coma-
«iquese.

Sie rra.
£1 Secretario de £stado en el Despacho de 4a 

Guerra,
Miguel B. Dávila.

en absoluto del servicio m ilitar, por ser ma 
yor de cuarenta afios, lo que acredita con su 
partida de nacimiento.

Considerando’ qne es legal y ha sido comprobada 
la cansa que se alega. Por tanto, y en observancia del 
artículo 146, inciso 2.% de la Constitución Política, el 
Presidente

acuerda:
De conformidad El Tribunal de Cuentas cancelará 

el respectivo despacho.— Comuniqúese.

Sie rra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Autorizase el gasto de $ 30.00 mecsuales para el pago de 
un escríbieate supernumerario.

Tegncigalpa: 30 de jnlio de 1900.
£1 Preádente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 30.00 mensuales i|>«ra el 

pago de tm escnhiente supesinmera- tio de e ^ 
Ministerio, á contar del 11 del -corriente.

Las erogaciones que se hagan por este mo- ’^To 
deberán imputarse á la partida S.% capitulo T , 
Gastos Diversos, departamento de ^ nena, del 
Presupuesto GeneraL—Gomnni-

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 4a 

Gnerra,
^ Miguel R. Dávila, 

Besa«lvese de conformidad una solicitud.

Tegacigalpa: 31 de jnlio de 1900.
Vista la solicitad del seüor don Nazario 

^Zambrano, de San José, departamento de Gholnteca, 
en que hace dimisión de eu grado -de Capitán del E 
jérdio y pide se le e z o n ^ -«n alsointo del servicio 
miñtar obligatorio, -por ser mayor de cuarenta afios, 
lo que acre- -^ta con su partida de nacimiento; y

Considerando: qne es 1 ̂  1 y ha sido com
probada la causa qne se aT^a.

Por tanto, y en observancia del artículo 146, inciso 
§.**, de la Constitución Política, -el Presidente

acuerda:
De conformidad. El Tribunal de Cuentas 

•cancelará el respectivo despacho.— Comuni-
-qnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de "ia 

Guerra,
M iguel B . D ávila.

Resuélvese de conformidad una solicitud

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
Vista la solicitud del sefior don Tomás Lagos, de 

Güinope, departamento de El Paraíso, en qne hace 
dimisión de su grado ■de Teniente del Ejército y pide 
se le exonere

Autorizase el gasto de $ 43 621-

Tegucígalpa: 31 de julio de 1900.
EI Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 43.62^, importe de 

medicinas para la guarnición del departamento de 
Yoro, durante abnl, mayo y junio del conente afio, que 
debéráu entregarse al Comandante de Armas.

La imputamón se hará á la partida 8.*, capitulo V , 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R . Dávila.

Se autoriza el gasto de $ S 00

Tegncigalpa. 31 de julio de 1900.
El Presidente

acu erda:
Autorizar el gasto de $ 8.00, importe de un 

uniforme para un nuevo cadete á que se ha dado de 
alta en el Estado Mayor y Escuela de Cadetes, que 
deberán entregarse al Jefe del Cuerpo.

La imputación se iiará á la partida 5.*, capítulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de % 137 50.

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 127.50, importe de 

cincuentiún uniformes de tropa, á dos pes(» cincuenta 
centavos cada uno, para la guarnición del 
departamento de ^ n ta Bárbara, que deberán 
entregatae al Comandante de Armas.

La im ita ció n se hará á la partida 5.*, capítulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.— Ckunn- mqnese.

Sierra.
El Secretario -de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 30 00.

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900,
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de t 30.00, con que el 

Comandante de Armas del departamento de las Islas 
de la Bahía habilitó para su regreso, durante dos 
días, á treinfe miliciauc» que prestaron servicio en 
aquella gnarRÍción.

La imputación deberá hacerse á la partida S.'^, 
capitulo V^ Gastos Diversos, departamento de 
Gneria, del I^resnpuesto General. — Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Deeqiacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Arigaase la cantidad de $ 100 00 para gastos de tras- 
ladóu de un empleado

Tegacigalpa: 31 de julio de 1900.
Habiéndose nombrado, por acuerdo de 28 del 

corriente. Comandante de Armas del departamento de 
Cortés al General don Luis Alonso Barahona, 
residente en esta ciudad, el Presidente

ACUERDA.
Asignarle % 100.00 para sus gastos de trasla cion.

La imputación deberá hacerse á la partida 2-S 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto GeneraL — Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

GSEGOSrO GARCIA,
Juez d e Paz propietario del pueblo de Oololaca, h ^ 

saber á todos los Jueces de instmocíón de la República: 
que en un» causa criminal que en el Juzgado de mi 
cargóse sigue, por acusación del sargento B^ijamín M 
el^ r, contra Juan Mata Mdgar, por el delito de 
desacato á mano arm ^a á dicho sargento, según 
aparece en el auto de prisión que literalmente dice: ‘ 
'Juzgado de Paz de Oololaca: diecisiete de septíemhre 
de mil novecientos.—Resultando del auto del s e ̂  r J u 
^ de Letras de este departamento, fecha 15 de agoeto 
próximo pasado, en qne se desaprueba el auto de 
libertad provisional que se había decretado á favor del 
reo Juan Mata Melgar, por lo que este Tribunal, en 
compafiia del sefior Síndico Fiscal, ha examinado 
detenidamente esta información, y se han encontrado 
en las declaraciones de Felipe Lara y Fermín Murcia 
conocímientoe racionales para conocer que el veinte 
de noviembre del afio de noventa y ocho, como entre 
las seis y las siete de la mafiana, en el punto del 

' Plan de Su medio,” de esta jurisdicción municipal, se 
cometió el delito de atentado á mano armada contra el 
sargento Benjamín Melgar, que andaba cumpliendo 
órdenes del Subcomandante de este pueblo, en tiempo 
de estado de sitio; y resultando ser su autor 
responsable Juan ^iata Melgar, á quien se ie decreta 
prisión provisional, de conformidad con ios aríícuios 
1.758, 1.759 y 1 760 del Código de Procedimientos X o 
habiéndose notificado este auto al procesado por no 
haberse logrado su captura, expídanse man-
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damieotos al sefior Agente de Policía y al 
Alcaide de este cabildo para lo que haya 
lugar; reitérense las requisitcanas y pnblíqnese
en “ La Gaceta^ como lo establece el artícnlo 
1.765 del Código citado, con cayo fin se 
trasmitiiá al aetíor Redactor del penódieo 
aladido. Pihación del susodicho reo Juan 
Hata Melgar, como de cnarentiocho años de 
edad, casado, labrador, blanco, alto, delgado, 
cara agnilefia, colocho y  barbado, hondnrefio 
j  reciño de este pueblo. Por tanto, a Uds., 
á  nombre de la ley y de mi parte, m ego y 
encargo que si apareciere en roestras jarie' 
dicciones el predicho reo Juan Mata Melgar,
10 mandéis captnrar y, con las seguridades 
deeidas, remitirlo á las cárceles de este pne^ 
blo, que idénticos oficios practicaré siem 
pre que iegalmente sea requerido.

Expedido en Cololaca, á IS de septiembre 
de Z900.
11 Gregorio García.— Marcelo Melgar, Srio.

JESTJS R IVERA,
Jnez de Paz de esta demarcacidD, á todos 
los demás Jueces de instrucción de la Repú
blica, hace saber; qne en este Juzgado, el día 
once del corriente mes, se decretó prisión 
prorisiooal contra Evaristo López, de este 
Tecindario y  de filiación ignorada, m r  lesio
nes ejecutadas e§ la persona de don José 
Joaquín Rodezno h ijo; y no habiendo sido 
p ^ o le  encontrarlo en sn casa rara notificarle 
dicho auto y  ser oído, é ignorándose sn para
dero, á TTds. exhorto para que se sirvan orde 
nar sn captura si apareciere en sus respecti- 
Tas jurisdicciones, y remitirlo á las cárceles 
de esta villa con toda segundad.

Juzgado de Paz de la villa de Gnarita. 
— Septiembre dieciocho de mil novecientc». 
Con testigos.— J, ^vera.— José E. Castillo. 
— Crisanto de J. Serrano. 11

conduce á la mina El Porveuir y trabajos de 
Genaro Maidonado. Asimismo solícita, para 
los trabajos de explotación y beneficio de la 
sociedad, el uso de las aguas de la Quebrada 
Honda y río Apazapo.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación

Tegucigalpa 2 de octubre oe 1900.
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El infrascnto. Juez de Letoas ^  la sección 
de Yuscar&B, háee's^ser á todos los J u e c »  
de instrucción y demás autóQdades de la 
Repúbiiea: qne en este Juzgado se sigue cas 
aa contra Retasar A ^ f ia l  Niseay, quien ea 
de estatura baja, blanco, pelo Use, castalio, 
com o de veinte y cuatro a&oe de edad, sin 
barba, descaso, usa baqueta y pantalón, 
por el delito de homicidio frustrado, ejecuta
do en la pe^rsona de Aurelio Almendarea 
Bala: qne l^ iéndosele  decretado pruaón por 
el enunciado delito, y no encontrándosele en 
6u domicilio, se e ^ o rta  á todas las autori- 
dades de la República á fin de qne se sirvan 
capturarlo y  remitirlo con las segnrutades 
debidas á este Juzgado.

Tuscarán: 35 ¿e  septiembre de 1900.
F .  Alberto Mendoza.—Guillermo Cem a 

3 i.,  Secretario interino. 1

£1 suscrito, Admiuistrador de Rectas del departa- 
mesto de Saeta Bárbara, hace saber que el sefior Al
calde auxiHar de la aldea de Lajas ha presentado la 
solicitad que líteialmente dice —“ iJeñor Administra
dor de Rentas —l&uuel Paz, vecino de San José de 
Oolinasy actualmente Alcalde auziliardela comisa
ría de Lajas, según se explica en la certificación qne 
acompaño, antetíd.,respetuosamente, expongo —1.” 
que la comisaría de Lajas, que represento, consta de 
más de doscientos habitantes, dene cabildo j  casas pa
ra escuelas de niños-— que4a expresada comisaría 
90 tiene terreni» á propósito para la agricultura, 
pues el en que está ubicada es un terreno ando, por 
cuya razón necedta d  área de tierra que en calidad 
de ejidos le concede la Ley Asram vigente:—3 * 
que en el término municij»! de Sama, como á cinco 
l^nms de Lajas, se encuentra una área de terreno ie- 
cnlto, á proposito para la agricultura, que cofinda* 
ai onente, con él terreno de prepiédad pazticiálaT de 
don Víctor Paz, nombrado “ L a ^ ca ,” al occidente, 
con termno realengo conocido a>ñ el nombre de 
cerro de "La Nieve,’* al nOTtê  con ejidos del Muni- 
^ i o  de Talpetate, del departamento de Cortés, y al 
sur, con los terrenos e jidales de la Muniapahdad de 
Rama, cuya área es naríonal —i  ̂ que teniendo ne
cesidad de dicáia éxe& de terreno pata el uso común 
de sus gobsnsdos y en calidad de ejidos, pido se me 
oemeeda la qu  ̂dejo dienta, eu Ja extaosidn de una 
l^ oa  de. largo por media de ancho, dándole á  nom- 
bm al área que solicito de "Planadas de la Nieve 

para probar que la comisaría que represento tie
ne condidimes que la ley exige para que se le con
cedan ejidos y que los aeoeats, presento por testigos 
á k s señores don M ^ él Paie(^, don Pidél Paz y 
don José Haría Pin^a, vednos de Colinaŝ - y pata 
probar la nacionalidad del t^reno que he descrito, á 
\os señores dem Pahle Savdlón, don Pantaleón Torres 
y  Macario Fernández, vecinos dél Municipio dé Ra
mâ  Por todo lo manNestado, á Ud , señor Admi- 
nistr^OF, pido se sirva'admitir este d^undo, deda- 
rar que la oonusaiía que represento tiene derecho á 
los ejidos que en su ndmhte solidto, y  tramitar la 
preseote soüdtud hasta élevai al Oobiemo tesditi- 
gendas necesarias y  que se le extienda el correspon- 
diente titulo, previa la mensaTa y demás ptoviden^ 
das necesarias —Santa Bárbara. 3 de septiembre de 
1900.—Por mandado y á ruego ddseñ^ don Ma
nuel Paz, Alcalde auxüiar de Lajas, que no sabe fir
mar. Mazedo Paz ”

Esta Admmistradón resolvió seguir la intormadón

Se sobdta un plantd en jurisdicción de los pueblos 
de Arsmedna y  Civarén.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Beepacho de Fomento y Obras Públicas, 
hace saber que con fecba*̂  30 de ynho último 
se ha presentado al Poder Ejecutivo don 
A n d k y  Blair Évelyn Gosling, ceibo repre
sentante de “ The Jaanaecina Gold and SiJver 
Mining Co. Limited," pidiendo que se conce
da á ésta un plantel de echo hectáreas, sito 
en la confiuencia de la Quebrada Honda con 
el río Apazapo, eu jurisdiccicn de Jos pueblos 
de Arameciua y  Curarán, y comprendido 
d tn tjo  de los siguientes limites: al norte, la 
Quebrada Heuda y cerro de El Qoebracbal; 
aJ sur, ’ a lema de El 1 empisque, río de 
Apazepo ce  per m iólo , al oriente, la lema 
de tJ  L n-cn, y a) pcnieníe, el csmino que

Ley Agnaixs vigente 
£iO que se pone en conocimiento del público para

12 de septiembre de 1900
JÜAM DS D . DIAZ.

Santa Bárbara 
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captura, con la misma reciprocidad se ofrece- 
el suscrito.

Texiguat 
1

20 de septiembre de 1900.
Féiehan López.

LEONCIO ALVABEN GA,
Juez de Paz p^'opietarío de este término- 

municipal, a los Jaeces de instrucción de la. 
República, hace saber, que en el Juzgado dê  
mi cargo se sigue cansa crimina] contra Fé
lix Rodríguez ümauzor por el delito de ho
micidio perpetrado en Remigio Vásquez. y  
que con fecha ocho del corriente le fué de
cretado auto de prisión provisional, el eurf 
no se ha notificado en persona al reo Félix 
Rodríguez ümauzor por estar prófugo desd^ 
el momento del hecho; y como hasta hoy no 
ae ha pedido capturar, en nombre de ia ley 
exhorto áÜ<is para que se siwan mandarío 
capturar si apai^x> en su domicilio, y remi
tirlo, con las segundades necesarias, á las cár
celes de este pueblo y á las órdenes de este- 
juzgado. Filiación del reo como de treinta 
años de edad, casado, hondnrefio, nafural de- 
este pueblo, alto, delgado, triguetio claro, 
surtido de barba, ojos pardos, pelo medio 
crespo, no tiene cicatriz visible, descalzo, 
viste chaqueta y  pantalón de dril y no s ^
leér ni escribir-

Librado en Oropoli, departamento de 
Paraiso, distrito de Yusoarán, á 13 de sep
tiembre de 1900.

Leoncio Alvarenga.— Adolfo Chávez.— Pe
dro Jiménez. 34

E STE B A N  LOPEZ,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á los 

Jueces de in&tmccióú y demás autondades 
de la República, hago saber: que en el Juz
gado de mi cargo se sigue causa crinainal al 
reo Esteban V ^ u e z  Hernández, vecino de 
este pueblo, con residencia en la aldea £1 
R ío Arriba, á quien, como cómplice en la 
muerte de fcecundino Cálíx, el 7 de abni de 
este año, se le decretó auto de cárcel provi
sional el diez de! mismo mes al mencionado 
Vásquez, y no podiendo ser habido en este 
domíciho para notificarle ei auto antes expre
sado, por tanto, á Uds exhorto y suplico, en 
nombre de Ja ley, para que se sirvan mandar
lo capturar en caso apareciere en sus domici
lios, y  remitirlo, con la debida segundad, á 
las cárceles de este pueblo, á la orden de este 
Juzgado. Filiación alto de estatura, de 
grueso regalar, cara larga, color negro, lam
piño, cabello negro, liso, sin cicatriz vísib’e, 
como de tremtitrée afios de edad, no sabe leer 

ín i escribir, viste seuciPo. Si se fograreía

SEGÜNBO V ALLE,
Juez de Faz de San Marcos de Ooy^n sa

piente, en actual ejerdeío del cargo, á los Jue
ces de instrucción y demás autoridades de ki 
República, hs^o saber: que en una sumaiia 
ciiminal que se instruye por aplicación de 
tormento en la persona de Francisco Petaza, 
se ha dictado auto, ratificando el dictado ^  
noviembre del afio ante próximo, de prisión 
provisional contra Lucían^ Peraza como Ins
pector de Policía y Hacienda en este depar
tamento en febrero de aquel afio. Sus señas 
para que pueda ser identificado: estatura re
gular, gru€^, bigote y pera cañando, cara 
redonda, algo chato, ojos n e^ ó^  cuyos pár
pados mueve con rápida sucesión, color tii- 
gneSo y  muy locuaz. Y  no habiendo sido 
habido en esta jurisdicción é ignorándose ira 
paaradero, á TTds. exhorto para qne se sirv«^ 
mandarlo capturar y xemitrrlo, con la eonés- 
pondiente segu n d é , á las cárceles de está 
villa y  á la orden de esto Juzgado.

San Marcos de Copán: 3? de agosto de 
19d0.

Segundo Valle.— J. N. Recinoa V., Secre
tario. 34

Advertencia
Hago saber q[ue sin MI AUTO

RIZACION ESCRITA nadie pue
de vender granado de m i perte
nencia, y haré responsable ante 
ios tribunales al que lo  compre 
sin tener á la vista ese requisito.

Tegucigalpa 5 de octubre de 1900.
D- FORTIN.
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